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Con el objeto de lograr el óptimo funci one.ri.ento

de un sistema penal, se hace necesario conocer exhaustiva-
mente la realidad en la esfera delictuosa de nuestro país.

Para esos propósitos, y completando la primera
etapaconstituícV per estadísticas basadas en sentencias
condenatorias comunicadas por el fuero penal, el Instituto
Nacional de Estadística y Censes ha. elaborado las presen­
tes instrucciones ove permitirán captar datos sobre hechos
delictuosos que lleguen a conocimiento de la policía.

El criterio utilizado para la estructuración de
estas normas no ha perdido de vista la conveniencia de co­
nocer índices que reflejen la extensión de la criminalidad
en nuestro país, como así taivbión las fluctuaciones a tra­
vés del tiempo y la distribución en el espado geográfico.
Para satisfacer las necesidades de este último aspecto se
ha considerado necesario llegar a una desagregación a nivel
de departamento, lo cusí permitirá realizar valiosas compa
raciones dentro de los territorios provinciales, entre pro
vinciós, cont-ndo además con la posibilidad de que dichas
comparaciones se hagan entre países.

A través de la puesta en práctica del presente
trabajo, se logrará una compilación uniforme a nivel nació
nal, suceptible de se j oras con las pautas que dé la expe­
riencia. Además, es propósito impleme nbar el sistema median
te la incorporación de otros series provenientes de otros
organismos que producen información sobre hechos delicti­
vos .

El mecanismo previsto para la implantación y fun
cionamiento de estas nuevas tarcas estadísticas en el país,
¿•signa a las Jefaturas de PolicJá provinciales la responsa­
bilidad de la captación de información primaria en cada 



jurisdicción y al Registro Nacional de Estadística Criminal
y Carcelaria la de compatitálizar los totales nacionales
respectivos.
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1-31 formulario titulado "Comunica^ióii de hechos  delic-
¿uosos" que figura como anexo I, deberá ser cumplimentado
por la Jefatura de Policía de cada provincia en forma men­
sual, por departamento y por duplicado, debiéndose enviar
el original, una vez completado, al Registro Nación.-1 de
Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria, dentro de
los diez (10) primeros días siguientes al que corresponda
la infar-mación. 31 duplicado quedará para uso interno de
las Jefaturas de Policía.

2 - La información sobre delitos afluirá a las Jefaturas
en la farra habitual sn cada provincia, a través de las co-
misarí?.s, subcomisarias y destacamentos o puestos policía-,
les quo reciban las denuncias de los hechos delictuosos ocu
rridos. . -

3 - En el lug r destinado a mes y año, se deberá colocar -,
el mes y el año al cue se refiere la información volcada en
el formulario. En los lugares destinados a provincia y de­
partamento, se escribirá el nombre de la provincia y el del
departamento a los cuales se refiere la información volcada
en el formulario. Los lugares destinados a código deberán
ser cumplimentados, a diferencia de los antas msn cieña dos,
por el Registro Nacional ds Reincidencia. y Estadística Cri-.,
iiiinal y Carcelaria, según los códigos qie se adjuntan.

4 - Las cifras que aparecen con tinta de color más claro,
dentro de los casilleros contenidos en el formulario, no de
berán ser tenidas en cuenta. 3u inclusión obedece solamente
al propósito de facilitar la etapa de procesamiento mecáni­
co.

5 -• El rayado fino dentro de cada columna tiene el mismo
objeto menc forado para las cifras antedichas, facilitar las
posteriores tarea,. de perforación, para lo cual es necesario 
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que las cifras que se escriban, al completar el formulario
estén ubi caías de forme. cu el último dígito de la canti­
dad asentada ocupe el último casillero dentro del renglón
y columna, correspondí entes.

0 sea se colocará solo una cifra en cada uno de
estos espacios. Si el número tiene solamente una cifra, se.
rá colocada en el último casillero: si tiene dos cifras,
se emplearán los dos últimos casilleros, ' etc* ■
pernio;

□TI3
4 2

EJffllPj

Caso en que S3 tiene una sola cifra.

Caso en que se tle re n dos cifras*

Caso en que se tienen tres cifras.

Caso en qib se tienen cuatro cifras.

En otros términos, el primer espacio correspond
a las unidades de mil, el segundo a las cent-nas, el tere
ro a las decenas y el último a las unidades. . .

Análogo procedimiento deberá seguirse en los ca­
sos en que las columnas están divididas en cinco partes.
En estas, la primera columna corresponderá a las decenes
do mil, y las siguientes a las unidades de mil, centenas,
decenas y unidades, como se ha explicado.

6 - El llenado de los formularios deberá hacerse prefe­
rentemente a mano, por la dificultad de respetar los espa­
cios si se trabaja a máquina. Preferentemente, y a fia de
evitar los errores de transcripción, se utilizará carbóni­
co con lo que so asegura lo fidelidad del duplicado.

1®
 g>
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7 - Debe tenerse muy en cuenta que en caso de no corres­
ponder respuesta numérica en algún casillero, éste debe
ser anulado con un trazo, a fin de evitar que la ausencia
de respuesta pueda ser interpretada como omisión.

8 “ Sl^.^.^cación de. los hechos delictuosos
Los delitos han sido clasificados según los Títu

los del Código Pene!, resultando de esta forma, las dieci­
ocho (10) clases distintas do delitos, que figuran encabe­
zando las filas o renglones del formulario.

9 - Cantidad de hechos (columnas 1 y 2)
31 sector titulado “Cantidad de delitos" está di.

vidido en des columnas; la primera de ellas (columna 1) se
denomina "Con can. ti dad conocidas de inculpados", en la que
deberá ¿notarse 'la cantidad total de hechos delictuosos co_
rrespendientes a cada clase de delitos, para los que st co
noce la cantidad de inculpados cue los cometieron. En la
columna 2 denominada "Con cantidad desconocida de inculpa­
dos" deberá anotarse le cent!dad total do hechos corcespon
dientes.;a cada clase de delito, para los qie no se conoce
la cantidad de inculpados que los cometieron. En consecuen
cía, un h’.cho determinado debe ser contabilizado una cola
vez, en una u otra, categoría, que pac lo tanto resultan en
tre sí excluyentes.

10 - Cuando debe registrarse- un hecho en el que aparez­
can involucrados distintos delitos, deberá computarse solo
un hecho, que será clasificado en aquel tipo d» delito al
que lo corresponda mayor pone, según la legislación.

A modo de ejemplo se tiene e?u casó en que se co­
metió un robo (delito contra la propiedad) conjuntamente '
con una violación (delito contra la honestidad). Por el pri
mer delito corresponde una pena, máxima de ocho años de pri­
sión o reclusión, y pac el segundo, quince ¿ños . Dado que
la pena máxim para el segundo delito es' msyac qie 2a pera.
máxima para el primero, este hecho delictuoso doble deberá
anotarse como uno solo, en la fila correspondiente a “Deli­
to contra la honestidad".

11 - Cantidad Jtó inculpados (columnas 3 a 10)
So denomina inculpados a todas aquellas personas 
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tidad de persones que intervinieron en el hecho se plantea
el problema do cómo tratar estos caeos a los efectos de
preservar la consistencia y la. calidad de la información.
El criterio a adoptar consiste en no computar inculpado
alguno, cuando no hay antecedentes-en la información pri­
maria (actas de denuncias, por ejemplo). De tal manera,
.sólo la cantidad de hechos consignados como "con cantidad
conocida do inculpados" tendrá relación directa con la
cantidad de inculpados, declarada.

Por lo tanto, no seré, correcto establecer rela­
ción entro el número de hechos con cantidad desconocida de
inculpados y el resto de la información consignada.
15 - En el caso en que dos o más inculpados sean responsa­
bles do un mismo hecho, so los deberá contabilizar a todos,
clasificando a cada uno de ellos, según edad y su sexo, si
se conocen; o on la columna i:sin identificar sexo y/o toad”
<,n caso contrario. En este caso ol hecho que se computa es
uno solo y los inculpados son cbs o más.

16 - Totales parciales (columnas 5 y 8)
El total parcial de la columna 5 se obtiene su­

mando on cada renglón, la cantidad correspondiente a varo­
nes de 21 años y más, y la cantidad correspondiente a muje
res do 21 y más años. 0 sea que representa la centidad de
inciilpados do 21 y má s eños que coma toaron tochos do un de
tor-.ñnado tipo de delito.

El total parcial, ubicado en la octava columna
del formulario, se obtiene sumando en cada renglón la can­
tidad correspondiente a-varones menores de 21 años y la
cantidad correspondiente a mujeres menores do 21 años. De
esta forma, representa la cantidad de inculpacbs menores
de 21 años, que cometieron delitos de un determinado topo.

17 - Total do inculpados (columna 10)
En cada renglón de la columna 10 corresponde co­

locar 1" suma, de las cantidades anot-das en las columnas
5, 3 y 9.

La suma, (vertical) de la columna 10, será la can
tid:d total de inculpados registrados por la Policía Pro­
vincial en el departamento o partido que corresponde el 



formulario, durante el mes que se declara.
18 “ Totales (_Rjla_19J

Cada uno de los casilleros de esta fila se com­
pletará con la suma (vertical) de todas las cantidades
anotadas en la columna a cjie pertenece» 

11 - SJDSQ-Y K3CZPCION DE

1 - Dado que la periodicidad de la información es mensual
las respectivas repartió iones policiales deberán arbitrar
los medios necesarios para que el envío de’los formularios'
hasta el Registro Nacional de Reincidencia y Estadística
Criminal y Carcelaria se haga en forma regular dentro de
los primeros diez días de cada mes. Por otro lado, las ta­
reas de análisis y procesamiento se verían seriamente difi
cuitadas si los envíos no cubren la. totalidad de los depar
tamento.- o partidos. También en esto sentido las -re'spocti. •
vas reparticiones policiales deben tomar las medidas nece­
sarias, para que las diversas dependencia-s que deben tacar
llegar la información prim ria, lo hagan en tórfino.

2-21 Registro Nacional deberá llevar un estricto y per
manontementé actualizado control de la recepción del nata “•
rial, implantando para ello un sistema, ágil y seguro.

Como Anexo II se agrega una planilla para con­
trol mensual de recepción. Las dos primeras columnas esta- •
rán ya impresas con el nombre de cada provincia y la can ti
dad de departamentos o p-.rtidos, número que servirá pera
constatar que en el material recibido no faltan áreas geo­
gráficas. Las restantes columnas se destinan a dos etapas?
la recepción y los eventuales reclamos a que den lugar en
vi os incompletos (en cuanto a cantidad de formularios).

3 - Al recibir el mat.rial enviado por la Jefatura de
una provincia so consignará la feche, de recepción (con
algún otro dato de índole administrativo que sea necesaria
número de nota, etc.) y la cantidad de formulerios.

Es necesario que quieh. tenga a su cargo esta ta­
rea disponga do un ejemplar del código geográfico o simple
raerte una nómina de d.epertamentos do cada provincia. Esto 



le permitirá controlar á el material está coripleto, caso
en el cual anotará en la planilla de control, la cantidad
(debo coincidir con la primera columna, cantidad de depar­
tamentos) y cancelará el resto ñ¿L jen^Lón. Si faltaran for
malarios, anotará la cantidad faltante en la columna 4 y
ncccsuá al reclamo.

4 - Los reclamos se harán por nota-, especificando en di­
cta nota los nonbres de los departamentos faltantes. La in
terprotación dol resto de la planilla de control es inme-
dia to.
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“ ^®kLlS.IS_3-jL_ Ulri-RI 0 (a cargo del Registro Nació
nal de Reincidencia, y Estadística Criminal y Carce­
lería),

1 - Las tareas a realizar con. el material enviado por las
Jefaturas provinciales se refieren a'la codificación geo­
gráfica, control do sumas y de consistencia y ropa raro de
inf orna ai ón.

2 - La codificación geográfica se hará utilizando aL có
oigo ouo figura como Anexo III, utilizando para ello los
ca si 11c ro s pr avistos.

5 - El control de consistencia, coná ste en constatar
que las instrucciones do llenado han sido correctamente
interpretadas y que la información numérica es lógicamen­
te coherente.

El primer control de c onristencia os verificar
que todos los casilleros que no tengan dato numérico ha­
yan sido cruzados con un trazo.

El se gurdo co nt rol es verificar qto si en algún
renglón se consigna información en el sector ‘'inculpados"
debe re cosariamente haber información numérica en la co­
lumna 1, en los mismos renglones.

El tercer control es verificar que en aquellos
renglones on que no so consigna cantidad en columna 1,
no debe haber dato numérico on el sector "inculpados",
aún on el caso que haya cantidad, consignada en la columna
2. i

31 cu a rto co nt rol os verificar que en todos los
renglores en que haya, información en el sector "inculados"
su haya completado la columna 10. .

El quinto control do consistencia se hará veri­
ficando que en cada renglón, la cantidad de delitos de
los que se conoce la cantidad de inculpados no sea nunca
mayor que Ha. cantidad de inculpados. Por taáto se doborá
controlar que para todos los renglones sea: columna 1
menor o iguel a columna 10.
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4 - El control do sumas debe ser integral jera cada íbr- ‘
mulario. Esta tarea se sistematizará con la siguiente se­
cuencias

12; Columnas 1 a 10 y tildar totales correctos y ro­
dos r con un lá?iz de color rojo el o los subto
tale s irc o rrecto s.

22; Controlar que s
total columna 5 = total columna 3 + total co­
lumna 4 y volver a -tildarlo on caso afirmati­
vo o rodear.
•total columna 8 = total columna 6 + total co­
lumna 7 y volver a tildarlo en caso ¿.firirati-
vo o rodear.
total columna 10 = total columna 3 + total co.
lumna 3 + totel columna 9 y volver a -tildarlo
on caso afirmativo o rodear.

32; Controlar sumas horizontales consignadas on co­
lumna 5 = co lumna 3 + columna 4 tildar en cada
caso .
columna 8 = columna 6 + columna 7 tildar en ca­
da caso.
columna 10 = columna 5 + columna 8 + columna 9
•tildar on cada caso.

IV - aSHÜEO D.J INFORÍl-.CT ON

1 - Zas etapas previstas en ei punto Análisis d-.l formu­
lario pondrán en evidencia, aspectos que deben ser consul­
tados con las respectivas Jefaturas a los efectos do su to
tal aclaración. Estas consultas se harán con le mayor cele,
ridad posible.

2 - Según su íncblo, las consultas pedrán ser tratadas
telefónicamente. Toda aclaración que impliqie modificación
de datos numéricos oonsigp.ados en el fomulario y que fue­
ron anteriormente refrendados por al responsable con su'
firma deberán qiedar respaldadas con una constancia es­
crita.
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5 - -Sri ceso do haber en ol formulario ("comunicación de
hechos delictuosos") de un departamento un conjunto consi­
derable de errores, el Registro pedirá d envío de una nue.
va versión con las correcciones y procederá a "anular" la
anterior, preferentómente sin llegar a destruirla,

4 - En ningún caso es aconsejable que el Registro de­
vuelva. a la Jefatura ol formulario original que requiere
aclaraciones. Los aspectos cue necesiten aclaración de­
ben ser explicados por carta o con el envío do una copia-
o reproduce! 611 fi el, etc,

5 - Una vez que- los formularios han sido sometidos a las
pruebas de consistencia detalladas anteriormente, y que
han sido recibidos y revisados nuevamente aquellos que
reemplazarán a los que contenían errores, el Registro Na­
cional de Reí nal dónela y Estadística Criminal y Carcela­
ria enviará al It©EC para su procesamiento todos los for
mularios correspondientes a un mes determinado, separando
por provincias

V - EROCEL-'iIÍÜNTO

Se adjunta como Anexo IV el modelo de tarjeta
pe rfo rada.

Las tareas de perforación se efectuarán según
las siguientes indicaciones:

12) So han de perforar cbs (2) delitos por tarjeta.
22) Cada tarjeta llevará SIEiEPRE los códipps do provin­

cia y departamento columnas 1, 2, 3, 4 y 5 respec­
tivamente.

32) Las columnas 41, 42, 43 y 79 , 80 no so perforan,
42) Los campos (columnas) sin información no so perfo­

ran.
32) Guaneo no se registre información para una tarjeta

(o sea los dos (2) delitos en blanco), se perfora
el código de provínola y departamento como”así
también los códigos de delitos (columnas 6, 7 y 44,
45).

62) Los totales del formulario NO SE ELRI'QRAN,
72) El código 19 correspondiente a TOTAL G2NERZJL no se

perfore, en ningp.ua” ficha.
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8§) Cuando <1 primer cielito do una tarjeta no registre
información se- perfora el cbdigo (columna 6, 7) y
el rosto, ele columna 8 a 45, queda en blanco.

Una vez perforados y verificados se procederá a
la obtención do los cuadros finales, los eñe se ajustarán
al plan do tabula dones que se adjunta. como Anexo V.

Satos cuadros serán obtenidos mensa almente y se
confeccionarán en primer término los correspondientes al
pais y luego por provincia desagregando por departamentos
o partidos en cada una do ellas.

VI - PIA N DE PUBLICACION

31 Registro Nacional de Reincidencia y Estadista
ca Criminal y Carcelaria procederá a dar a publicidad los
cuadros obtenidos, de acuerdo con el diseño adjunto en
Anexo V "Plan de tabulaciore s:'. Con tal fin deberá editar
una revista trimestralmente la que contendrá el conjunto
de cuadros que se baya obtenido . La revista deberá ser ti­
tulada "Estadísticas de hechos delictuosos", "íbero poli­
cial", mes de... y citar como autor al Registro
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal y Carcela­
ria coa el agregado de que d procesamiento de la informa­
ción y las normas metodológicas estuvieron a cargo del
IND2C.
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A N 3 X O I

EMULARE O A UTILIZAR

Nota impórtente; Este formulario no podrá ser alterado en
su "contenido-,- diagrama d.ón, dicensiore s, etc,, si no cris.
te autorización egresa, nanifestada por escrito, por el
Instituto Nacional- de Estadística y Censos,
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ANSI O III

COHE,®HtC VENCIAS Y H33.R-EÁE5HT05 O RRtíIDCS
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A N B X O__ I V

DI SIMO DE LA QDRJXgA JE EHJ CBS^ÍJE NTO
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ANEXO___ V

PLAN HE TABULACIONES
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ixs jo

a) Etapa__de_ imple.ntc.ción

1.-  El reía vcmicnto da las series estadísticas ssbre he­
chos delictuosos o inculpados debe comenzar a partír del.
12 do enero de 1971, en todo el país.

2,-  Las Jefaturas de Policía deben contar con esta me to­
do?.ogía ante-L del _3p/llx_7O: la responsabilidad del envío
será del INDIO.

3.-  Durante el mo_s _¿e jS-cijnfer^jie..15.70 las Jefaturas de
Policía provinciales deberán disponer lo concerniente al en
vio por parte de las dependencias que reciben denuncias,
del material cj.ua esa Jefatura debe di poner pera confeccio­
nar los formularios mensuales a que so refiere esta metodo­
logía, Estas disposiciones así como las concernientes a la
confección y envío del formulario mensual al Registro Nació
nal de Reincidencia y Estadística Criminal y Carcelaria,
a:nte_s_de X1, 71 •

4.-  Cabe seglar qie enasta metodología no se establecen
normas a aplicar en las etapas previas a la confección del
formulario "Comunicación de hechos delictuosos" debido a que
en la práctica todas las Jefaturas policiales cuentan con
algún sistema de partes periódicos con los que la informa­
ción afluye, hasta le Jefatura provincial. No se descarta
que en alguna provincia 1. Jefatura deba introducir alguna
modificación en el sistema ■'rigente a fin de asegurar la cap­
tación de información primaria requerida. En tales casos co­
rresponde que el IlíDJC apoye técnicamente. Las Jefaturas que
estén en tales condiciones deben poner esta situación en co­
nocimiento del IND3C o del Registro Nacional de Reincidencia
y Estadística Criminal y Carcelaria , si es posible antes del
10,12,-72. a fi11 de posibilitar la iniciación de la captación
el 1.1/71.

5.-31  formulario "Comunicación de hechos delictuosos" se­
rá provisto por él Registro Nacional de Reincidencia, y Esta­
dística Criminal y Carcelaria. Todas las Jefatura provincia­
les deben tener en su poder el material necesario pera por

cj.ua
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lo menos 6 meses, antes del 15/1/70.

B) Etapa de funcionante nt o

1.- Una vez implantada la serie, el ritmo deseable de tra
.bajo debe ser el siguiente (plazos' máximos).:

mes 0 (periodo al que se refiere la información de la
primer.’ secuencia). A lo largo d.e todo él mes,
las Jefaturas provt reíales recepcionan informa­
ción -primeria provista por ais dependencias (ta
rea 1).

mes__l días 1 a_10. Las Jefaturas elaboran los formula -
riós”’::’Comunicaci 6n de techos delictuosos: del
raes o y los remiten ¿1 Registro Nacional de Rein­
cidencia y Estadística Criminal y Carcelaria (ta
rea 2),
Hasta el 15. El Registro recepd. ora ei material
"Ccortrol de recepción del formulario) y reclama
el fritante (del mes 0) (tarea 5).

me s 2 desde el 15 y te. sta. el 15 del rae s 2, El Registro
ari'/liza "el-na te’ria l dd. mes 0. Jefaturas com
pletan los pedidos de reparo o aclaración que él
Registro requiera con referencia el na te ri 81 del
me s 0.
Antes del 15 déL me s 2 el Regist.ro-debe teber com
pistado él análisis y rarifico al IND3C el na fe­
rial para procesamiento (tarea 4).
Desde el_15 y hasta el 30. 21 I17ZEC procede a la
pe rieraci <5n*y tábuíaS'ón de ls información y en­
trega tabulados y formularios originales al Regís
tro (tarea 5)«

2.-3sta secuencia corresponde al procesamiento de lá ih-
formación del mes 0 y por tanto se superpondrá conlss co­
rre endientes a lis de la información del iré s 1 y del ne s
2, según surge del siguiente diagrama indicativo *.



21
1C 

15. 
30 I 

1 
10 

15
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5«- 31 ritmo ¿Le trabajo que surge de los párrafos anterio
res podrá ser acelerado en. la medida en que las duraciones
de las tareas, fundamentalmente las 4 y 5, puedan ser redu
cides. A ello contribuirán raturalnente el grado de corree.
ción con que sea llenado el fórmula rio Comunicación de
hechos delictuosos3 y la calidad del -análisis.
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plan d:j¡ tabulx.gioes

Todas las tabulaciones serán obtenid¿s por compu­
tado re.

Cuadro N2 1

31 cuadro N2 1 deberá ser cumplimentado nensual-
mente a partir de los datos cue arrojan los formularles pri_
mari os ,

Dado qtle se confeccionará un formulario por Pro- .
vincia y por tipo de delito , se. tendrán en total 432 cua­
dros N§ 1 pare cada mes. No será recesarla la public ¿ción
de estos datos, salvo intereses especiales.

Cuadro^ N_=_2

Se confeccionará un cuadro mensual por delitos,
conteniendo cada uno de ellos, la información para todas
las jurisdicciones (provincias y Capital Federal). En total
se tendrán 13 cuadros mensuales, cuyos resultados se publi­
carán en forma trimestral.

Cuadro, N2;J5

Deberá’ confeccionarse 1 cuadro para cada mes, y
su publicación se te.rá trimestralmente.

Cuadmp__N=_ 4

Se confeccionarán 24 cuadros de este tipo, por
mes; su publicación será trimestral.
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